
]jo O. del K-Num. 191 10 agosto 1974 16557

15682

lImo, Sr.: En el recurso contencíoso-adm.inistrativo interpues~-·

to por-dofi.a~María Lui~a Rodríguez Fernández, imp.ugnando Or..,
den ministerial de 3 de marzo de 1972, sobre seleCCIón de Maes
tros, para su inclusión directa -en el Magisterio Nacional, la
Audiencia Territorial de Granada, en fecha 11 de mayo de 1974,
ha dictado la siguiente sentencia:

«Fanámos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por el Procurador don Enrique Pérez Contre
ras, en nombre de doña Maria Luisa Rodriguez Fernández, con
tra la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 3 de

Municipio: Málaga.
Localidad: Málaga.
Denominación: «Domingo Lozano~.

Domicilio: Calle Obispo Herrera Oria. (barriada de Carran
que).

Titular: Delegación Nacional de la Sección Femenina.
Tram;formaClón y clasificación condicionada en. Colegio de

párvulos con cuatro unidades y capacidac! p~ra -160 puestos
escolares, constHuído por· un edificio situado en la calle Obispo
Herrera Ofia. 'Sin número (barriada. de Carranque). Se extingue
el Consejo Escolar Primario de la Sección Femenina del que
dependía dicho Centro, Queda sin efecto, por lo que se refiere
a este nivel educativo, la -Orden de 6 de diciembre de 1973
{«Boletín Qficial del Estado.. de 9 de enero de 1974), por la que
se le concedía a este Centro transfdrmación y clasificación
como Colegio de parvulos con tres u1}idades y capacidad para
120 PUf'stos escolares.

'Provincia de Valladolid

Mufücipio: Valladolid.
Localidad: Valladolid.
Denominación, "Sagrario_ Amo~.
Domicilio: Calle Granados, .1.
Titular: Delegación Nacional de. la Sección Femenina.
Transfcnnación y clasificación condicionada en Colegio Na-

ciohal de Ed ucación General, Básica de ocho unidades con capa
cid_ad para 320 puestos escolares, constituído por. un edific~o

. situado en la calle Granados, l. Se extingue el Consejo Escala!,
Primario de la Sección Femenina del que dependía dicho Centro.
Quéda sin efecto; por 10 que se refiere a este Centro, la Orden
de 3 de abril de 1974 (..Boletín Oficial del Estado» de 21 de
mayo), por la que se le concedía transformación y clasificación
como Colegio Nacional de Educación General BapÍCa de diez uni
dades con capacidad para 400 puestos escolares.

Municipio: Valladolid.
Localidad: Valladolid.
Denominación: ,,<Sagrario Amo~,

Domicilio: Calle Granados, 1.
Titular: Delegación Nacional de la Sección Femenina.
Transformación y clasificación condidonada en Colegio de

párvulos con dos unida.desy capacidad para 80 puestos esco~

lares, constituido por un edificio situado en la calle Granados, 1.
Se extingue el Consejo Escolar Primario de la Seccióm Fe~
menina del que dependía dicho Centro.

ORDEN de 19 M junio de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento en' sus propios términos de
la sentencia dictada por ·la Audiencia Territorial de
Granada; en 11 4e mayo de 1971•.relativa al recur
so contencioso-aáministrativo interpuesto por doña
Maria Luisa- Rodríguez Fernández.
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Denominación: "Hermanos Pinzón".
Domicilio: Calle Ismael Serrano.
Titular: Delegación Nacional de)a Sección Femenina,
Transformación y clasificación condicionada 'en Colegio Na-

cional de Educación General Básjca de ocho Unida.des con capa
cidad para 320 puestos escolares, constituido por un edificio
situado en la calle -Ismael Serrano. Se extingue el Consejo Es
colar Primario de la Sección Femenina del que dependia dicho
Centro, Queda sin efecto, por lo que se refiere a este Centro,
la Orden de 3 de abril de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado
de 21 de mayo) ~ por, la que se le é,oncedía transformación y
clasificación como Colegio Nacional de Educación General Bá~

siea con nueve unidades y capacidad para 360 pliestos escolares.

Municipio: Huelva.
Localidad: Huelva.'
Denominación: ",Hermanos Pinzón".
Domicilio: Calle Ismael Serrano.
Titular: Delegación Nacional de la Se'cción Femenina.
Transformación y clasificación condiCionada en Colegio de

párv-lllos- con una unidad y capacidad· para 40 puestos escolares,
constihi.ido por un edifiCio situado en la calle Ismael Serrano.
Se extingue el Consejo Escolar ftimario de la Sección Feme-
nina-del qu~ dependía dicho Centro. .

Provincia de Málaga

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Alicante

Municipio: Villena.
Localiqad:. Villena.
Denominación: .,Santa Teresa~.

Domicilio: ' ·Poblado de Absorción.
Titular: Delegación Nacional de la Sécción Fe.menina..
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

párvulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos esco
lares, constituido por· un edificio situado en el poblado de. la
Absorción. Se extingue. el Consejo Escolar Primario de la Sec
ción Femenina del que dependa dicho Centro. Queda sin efecto,
por 10 que se refiere a este Centro, la Orden de 6 d-e diciembre
de 1973 {.Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero de 1974J,
pOr la que se le concedía la transformación y clasificación como
Colegio de párvulos COn tres unidades y capacidad para
120 puestos eScolares. ' ~

, Provincia de Huelva

Municipio: Huelva.
Localidad.: Huelva.

Municipio: Valencia.
Localidad: Valencia.
Denominación: ",Maravil1as~.

Titula¡"; María Gloria Tórtosa García. 6

Municipio: Valencia.
Localidad: Valeneia.
Denominación: "García Broch».
Domicilío: Calle Jo"aquín Cosfa, 27.
Titular: Josefina García Broch.

Ilmo. -Sr. Director general de Ordenación Educativa.

ORDEN de 17 de itmio de 1974 poF la que se
aprueba la transformación y clasificación en· Co
legios Nacionales de EQ¡¿cación General -Bustea y
Preescolar de los Centros docentes que se citan,
condicionada 'a la realización de las obras necesa
rias para la suficiente adaptación a los módulos
establecidos en la Orden ministerial de 80 d~ di
ci~mbre-tfe 1971.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación esta:blece en sus
dispOs.lClOnes transitori~s segunda y tercera la obligación -de los
actuales Centros docentes de acpmQdarse a los nuevos niveles
educativm~mediantela transformación-en su caso y clasificación
.de los mismos. Dichas disposiciones tr~nsiiorias han sido desa
rrolladas, entre otras, por las Ordenes de 19 de junio de 1971.
sobre transformación y -clasificación de los-actuales Centros
docentes, y do 30 de diciembre del mismo año. por la que se
establecen los requisitos necesarios para la transformación y
clasificación de Jos Centras de Enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los
Centros que se relacionan en el anexo de la presente Orden,
dependientes de la Delegación Nacional 'tie-Ia Sección Femenina,
en deulanda de transformación y clasificación como --Centros
estatales al ·amparo del Convenio suscrito por este Departa
mento con la Secretaría General del Movimiento,'de 9 de julio
de 1973; ,

Resullando que los mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo y forma. reglamentarios en las respectivas
Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección- Téc
nica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido nsimis-
mo sus informes.

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto -de 1970,
las Ordenes de 19 de junio y30 de diciembre de 1911 y el Con
venio· suscrito por el Ministerio de "Educación y Ciencia con
la Secretaria General del Movimiento de 9 de julio de 1973,
sobre- transformación yclasificaci6il y promoción. de los Centros
de Enseñanza de la Delegación Nacional de la Sección Fe-
menina; . .

Considerando que los· Centros mencionados, de acuerdo con
el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos, han
de realizar obras de adaptación o, en6U caso, de nueva cons
tnlcci6n p~ra lograr la adecuación de BU capacidad e instalacío
nes a las disposiciones; vigentes en esta materia, '
, Este Minisierioha resuelto aprobar la transformación y cla~
sificación en Colegios Nacionales de· Educación General Básica
y PreescQlar de 108 Centros Docentes que se relacionan en el
anexo-de la presente Orden, condicionada a la -realización de las
obras necesarias para la suficiente adaptación a los módulos es_o
iablecidos en la Orden mii'Jisterial de 30 de -diciembre de 1971.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.

. Madrid, 17 de junio de 1974.":"-P. D., el Subsecretarío, Fede~
rIco Mayor Zaragoza; ..


